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 NOTIFICACIÓN de 1 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución dictada 
en los expedientes 353/2008/001230-1 y 353/2008/ 
0001231-1, sobre protección de menores, por la que 
se acuerda iniciar procedimiento de desamparo de los 
menores que se relacionan.

Exptes.: 352-2007-410001788-1, 352-2007-410001789-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Acosta Casado.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados esta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
del menor 352-2007-41001788-1 y 352-2007-410001789-1 
con respecto a los menores J.M.V.A. Y R.V.A., instructor del 
procedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de Menores 
de esta Delegación, lo que se le notifica a los efectos legales 
oportunos, haciéndole saber que de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
disponen de un plazo de quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la notificación de este acuerdo para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estime conveniente y, 
en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que 
pretenda valerse.

Sevilla, 1 de julio de 2008.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución dictada en 
los expedientes 353/2008/001250-1, sobre protección 
de menores, por la que se acuerda iniciar procedimien-
to de desamparo de los menores que se relacionan.

Expte.: 352-2007-41000224-1.
Nombre y apellidos: Don Germán López Zubina. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados esta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 

febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del pro-
cedimiento de desamparo en el expediente de protección del 
menor 352-2007-41000223-1 con respecto a la menor J.L.E., 
instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación, lo que se le notifica a los 
efectos legales oportunos, haciéndole saber que de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, disponen de un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse.

Sevilla, 3 de julio de 2008.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución dictada en 
los expedientes 352/2008/001250-1, sobre protección 
de menores, por la que se acuerda iniciar procedimien-
to de desamparo de los menores que se relacionan.

Expte.: 352-2007-41000224-1.
Nombre y apellidos: Don Vicente Domínguez López.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados esta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del pro-
cedimiento de desamparo en el expediente de protección del 
menor 352-2007-41000224-1 con respecto a la menor A.D.E., 
instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación, lo que se le notifica a los 
efectos legales oportunos, haciéndole saber que de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, disponen de un plazo de quince días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse.

Sevilla, 3 de julio de 2008.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Resolución dictada en 
los expedientes 353/2008/001272-1, sobre protección 
de menores, por la que se acuerda iniciar procedimien-
to de desamparo de los menores que se relacionan.

Expte.: 352-2007-41002568-1.
Nombre y apellidos: Don Esteban Porta Martínez. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 


